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PERI OFICIAL.~ DI
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado como Articulo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926

'3e publica los MIERCOLES y SABAOOS.-. 1.&s L~yes y DecrHos y demás disposictoue6 SUpe- .
riores son oblig<atorias por el Lecho de ser publicados en este Periódico

Epoca. 5a. Villahermosa, Tab., Mayo 29 de 1974 Núm:. 3307

LiCa M~lrio Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DFL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:-

Que el H. Congreso del EstadD se ba

La H. XLVIII Legislatura del Estado
cultad que le confiere la fr-;cción 1 del artículo

:)crvido dirigirme lo siguiente:

Libre y Sobcrano de Tabasco, en uso de la fa-
68 de ]a Constitución Política Local, y

CONSIDERANDO

. Que la Cooperativa de Transportes VilJahcrmosa, S.C.L., solicitó al Banco Nacional
de Fomento Cooperativo, S. A. de C.v., un crédito refacciOlnrio hasta por la cantidad de
$ 8'000.000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 I\1.N.), destinado a la adquisi-. ,
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Clon e nu::;vos autoouses para el sennclO p110ilco uro&no (le a .mUR . e 1 a ermosa y
para el foráneo autorizado a la solicitante, así como para liqÚidar los pasivos a cargo de és-
ta;que el otorgamiento h~j ccmdicionado' por la acr:::ditante a la constitución de un aval por
el Gobierno del Estado; aval que resulta pertinente por cuanto el transporte de pasajeros,
urbano y foráneo, es un servicio de interés pÚbEco él cargo del propio Estado, el cual debe
proveer y S1..t]Jcc,Ti:::sr18 correspondiente eficacia aÚn cuando la prestación de ese servicio
haya sido concesionada;

Ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1283
/

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, mediante
apoderado o apocíel'ados legalmente investidos, se comprometa como avalista de la Coopera-
tiva de Transportes Vil1ahermosa S.C.L., ant¡:: el Banco Nacion21 de Fomento Cooperativo
S. A. de C.V., rOl' cuanto 2 crédito refaccion8rio por b cantidad de $ 8'000.000.00
(OCHO IVlILLONES DE PESOS 00/100 M,N.), que éste otorg8rá a aquella para los fines
expuestos en el considerando pl~imero.

ARTICU~~O S.EGUl'fDO.- Se autoriza igualmente al Ejecutivo del Estado para que
co.n pl ''' l'l.'
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l' í 1 .. .i . 'v d;,a, en TlUClOt¡ Gel ['VéL r:.-,enClOnaco e,: c, artl:Ulo Drececente, sus partIcIpacIOnes
prcscnk¿;' < .J,,; Ci, .":?e: ,,','1 ";;c.; 8fcCt;:C;011~S anteriores.

;\P.TICULO TEECERO,- Se faculta
Banco '1',:'1C1" 01"1("11 r:Q r,-'\;~:",pr'lt0r~,rY0P~<"t~-u o ' ~.
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estime convenie;~tes o d¡;;l

:.-'1Ei~cl.lt¡VO del Estado para que. fije con el.
de e.v., las condiciones o modaliJades que

(Sigue a la vuelta)
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ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislai:ivo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintisiete días del mes de mayo del año ,de mil no-
vecientos setenta y cuatro.-' Dip. Eduardo Torres Hernández, Presidente.- Dip. Lic. Pon-
dano Rojas Herrera, Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la CÜd?td Ó; Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de mayo del año de mil novecientos se-
tenta y cuatro.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRA TS SAL.c\,ZAR.

LIC. MARI O TRUJILLO GARCJA.'

El Secretario de Finanzas,

C.P. ¡OSE MANUEL CARRERA TORRUCO.
.................................................

FR!GOR!HCO DE TABASCO S.A. DE C.V.

SEGUNDA CONVOCATORIA

De acuerdo con lo mandado en el Ar-
tículo noveno de la Escritura Constitutiva de
Frigorífico de Tabasco, S.A~ de C.v.; y con
fundamento en el Artículo 181 de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles se CONVOCA
a todos los señores accionistas de la misrr13 pa-
ra la ASAMBLEA ORDINARIA que deberá
tener efecto en el local de la UniÓn Gal1Cldera
Regional de Tabasco, Pwsco Malecón Lic. Car-
los A. Madraza NÚm. 1201 esta ciudad, des-
de las 10 horas del dia 10 de Junio próximo,
con sujeción a la siguiente:

ORDEN DEL DIA.

10.-Lista de Asistencia y declaración que ha-
rá el Presidente de estar o no legalmente
constituida la Asamblea.

20.-Lectura de la presente Convocatoria.

30.-Lectura del Acta de la última Sesión del
Consejo de Administración.

40.-1nfo1'1'1e que dndo:: el Consejo c:e AdrrÜ-
nistración a cerca de] Babnce correspon-
diente al Ejercicio pOloel período cid 10.
de Enero al 31 e1::D:c :3
cllsión y aprobación de los rr1151'::105,dé::;-
pués del oído el infcLl1e del Comisario.

50.- -Resolución sobre aplicación de Resulta-
dos.

60.-Nombramicnto del nuevo Consejo de Ad-
ministradón.

70.-Nombramiento del Comisario.

80.-Asuntos Generales.

90.--CLlusura de la Asamblea. .
De conformi(lad con el Artículo 191 de la

Ley de Sociedades TVlercantiles, en esta Asam-
blea se resolv::;rd sobre los asuntos indicados en
1'-' " 1"1,,, r1'~ 1 r1''l r .-,1 l~P;" 1 '

.,-, ~ ,_"n .,_.t;; u1<., ",lk qLlv>d que sea e numero

de acciones representadas.

Villahermosa, Tab., Mayo 22 de '1974.

El Secretario del Consejo de Administración.
Lic. Jorge Pintado Borrego.

NOT A: Se recuerda a los señores accionistas
que p8xa asistir y tomar parte. en la
ASé'rnblea deberél1 depositar previmÜen-

el] la Secretaría del
H., de Administración; cuando
menos con 24 horas de anticipación.

AÑO DE LA REPliBLICA FEDER AL V OPI ~Pl\1 A rv~



11ayo 29 de 1974 PERIODICO

Juzgado Mixto de Primera Instancia del

. 1 T l' .
'1 1 ~ . t 1 "., , T bOctavo PartLCo ¡UUlCH11ue. l=.sac:o. 1eapa a .

C. Narciso Cazal Echalaz.

Donde se encuentre

o quien legalmente lo represente.

En el expediente número 97/973 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
sitiva promovido por el C. Miguel S. Suárez
García en c:Jntra del C. Narc!so Cazal Echa-
laz o ~uien legalmente lo represente, se dictó
un auto que copiado textualmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basca, noviembre primero de mil novecientos
setenta y tres.-Vistos: Por presentado el ciu-
dadano Miguel S. Suárez García, y se acuer-.
da: Por cuanto la Comandancia de la Policía
y demás Autoridades han m:':\l1ifestadoque des-
conocen el domicilio del señor Narciso Cazal
Echalaz, como se pide, y con fundamento en
el Artículo 121, Fracción H y lB y.el Noveno
de la Ley Procesal Civil, notifíquese al deman-
dado ,E0r medio de edictos que se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado, y otro de
mayor circulación, transcribiéndose este pro-
veído para que dentro del término de treinta
y nueve días a partir de la Última publicación,
produzcan su contestación, corriéndole trasla-
do con las copias de la demanda que quedan
en la Secretariu. Advertido que el término de
d

.
d '

~
; ,

lez 18S para oueccr prueoas comenzara a
correr al otro día de vencido el de la contesta-
ción a la demanda, y que en caso de no con-
testar se preS1..ImÜ'211confesddos los hechos; de-
biendo señalar persona y domicilio en esta ciu-
dad para citas y notificaciones y de no hacerla
no se volveré a practicar ninguna diligencia en
su busca y bs ulteriores l,otific2ciones aún las
de carácter personal surtirán sus efectos por los
estrados de este JllzgElc1o.-Notifíquese y cúm-
plase.-Lo proveyó y firma el ciudadano licen-
ciado Gonzalo Beltr2.\1Calz2da Juez del cono-
cimic:1to pc" C' '.

~ el e: ,)
certifica.

-B~ Beltrán C.-J. /\. D¿'ltr¿~n J ._.Fl:.úbricas".

Lo qw.::trr:c:scribo pan1 su publicación en
el Periódico Ci"~: ,~':) y de otro de
mayor circulación que se edita en la Capital

OFICIAL PAGINA TRES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL CENTRO T ABASCO, MEX.

IDICTO

EVARISTO HERNANDEZ 110NTES,
mayor de edad, con domicilio en la calle Zapo-
tal Núm. 27 Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad, se ha presentado a este H. Ayunta-
miento Constitucional que presido denuncian-
do un lote de Terreno Municipal ubicado en el
fundo legal de la Colonia del Bosque de esta
Ciudad, constante de una superficie de 110.00
metros Cuadrados, con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: 5.00 metros con la calle Macui-
lis, al Sur: 5.00 11etros con el lote de Don An-
tenia Hernández Hernández, al Este: 22.00 lo-
te 59 de Hilda Gómez y al Oeste: 22:00 metros
lote 61 de Jorge 11éndez Rico, a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del Pú-
blico en General para que el que se considere
con derecho a deducirlo, se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros 11unicipales y Parajes Públi-
cos de acuerdo con 10 estatuído en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal.

Villahermosa Tab., Mayo 23 de 1974.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
RAMON MAGAÑA R011ERO.

El Secretario
LIC. VICTOR HERNANDEZ LOPEZ.

3 - 2

del Estado, y para que sirva de notificación a
los demandados.

Atentamente

Teapa, Tab., noviembre 6 de 1973.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

José Amclmo Belt¡'án Jiménez.

A.ÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

PERTODICO OFICIAL ~1ay029 de 1974

Paraíso, Tab.

Sra. Elbora Hernández Alejandro.
Donde se encuentre.

En la causa civil nÚmero' 43/974, relati-
vo al Juicio de Divorcio Necesario promovido
por Reyes García Arias en '31.1contra- con' fecha
de hoy se dictó un auto que dice:

"Vistos; el escrito que presenta el C. Re-
yes García Arias y se le tiene proE10'!icncIo en
la vía ordinaria civil el divorcio necesario en
contra de Stl esp:Jsa Elb0t8 Eerrt"ldez Alc;~n-
dro de quien ignora su domicilio. Con a!J~Yo'
en los Artículos 121 Fracción II, 254, 255 Y
demás relativos del C6clif':0 de Procedimien-
tos Civiles del Estado, se 'da entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta. Anótese
en el Libro de Gobierno. dése aviso de i1licio
a la H. Superioridad y al Minist;:;r;o )JÚblico
la intervención legal que le. corresponda. Co-
mo la demandada Elbora l-Iernández AleiÍ;H1-
dro es de domicilio ignorado hfgnse1e saber la
presente demanda por Il1edio de edictos q~1e se
publicarán por tres veces, de tn:s en tres días
en el Periódico Ofic;r,l y en el Di:;r;;) "Prcsen-
te" que se edita en la Ciudad 'ViJJahermo-
sa, Tabasco, para que see ~ este Juz-
gado dentro cle1 térl11il10 de días Elreco-
ger las copias de 12 tro 1':'é:,
nueve días s¡gJ.1¡enL~s
ción.-Compútense 105 términ-:,s.-]\Totifíc.]l1C-
se y cúmplase.-Lo pr0vf"é, nEr'cI6 y fiEná el
licenciado G¡:¡briel Guti::;rrcz Martínez, jL;cz
Mixto de Primera Instancia [1ntc el Secretario
que Certifica y da fé.

y como está orden8do y pé\ra su c1cbidZ\
cumplimentación y pl.lblicac¡ón, se eXj)ic1e el
presente edicto en la Ciudad de Pat,é\Íso. T2-
basco, a los ocho dfas del n-:cs de r:18YOde i11i1
novecientos setenta y custro.

El Secretario del Juzgado.

Lici~1i-D
3 -- 2 2 ---: 2

'J T2~b.

C. TOSE SANCHEZ GERONIMO.
DONDE SE E~TCUENTRE.

Con fccn'1 21:,de Abril del presente año en
el eXDediente f,T'b,. .~5/S73, se dictó sen-
tencia definitiva (:,)'10S punto:; resolutivos tex-
tU31nlei1~e él }a IE:-~ra dicen.

PrÍmero.-Es procedente y fundada la ac-
ción d3 Divorcio Dor idelfonsa López,

0'
, - 1

.,. , s ,
h-oe oancnez, en u}ntra ce ,\ose ,anc ez

Gcrónlmo.- S1y:?]veel vinculo
rnatrirnc:1ila S~ C~2ce , a qlle se

[echa 28 de Ju-
J'c::spectivo él que

se . aCloDa, con matri-
'manía CeTebra::b cm;:c el s::Üor José Sánchez'

GerÓnirno e Ide1fc~1:::<1LÓpez de Sánchez, Ter-
cerc.-En virtud de no existir'cbto alguno que
I:-w,gapresumir la ex; stcncia bienes produc-
t~j de in Socic2,~d nn hay nada que
res81ver 81 Cumto.- Tumando en con-

V:".ClÜO Matrimo-
¡-.sr) su capacidad,

UIs 'íy);¡iO Pero el de-
C.,:,,,S;',", ::->10 después de

. fecha en que
\Y'é";;'~;_,:;SC::l:clcia. Quinto

"~2 CC' \1. l"::é:.:::>\w.:ión CÚm-
. 291) del

.'> ¡' '.-10, I-Jotifíquese
n(_~oy firnla el
jdes G. Ruiz.

ante

, ,

r-'
4.

,

- "".

.~ r to para que
,1','1 Jérmino

1'1'18PÚblica-
1',::::r50 que a sus

1'J74.

AÑO DE LA REPUBUCA FEDERAL y DEI, SENI\DO
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